
 

 

FONCEP - Sede Principal:  
Carrera 6 Nro. 14-98  
Edificio Condominio Parque Santander 
Teléfono: +571 307 62 00 
www.foncep.gov.co  
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

En cumplimiento del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede 
a fijar Aviso en la página Web del FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP y en un lugar 
público de la oficina de ATENCION AL USUARIO del FONCEP, ubicada en 
la Carrera 6ª No. 14-98 – Edificio Condominio – Segundo (2) Piso (Parque 
Santander- Bogotá D.C.)., para efectos de informar la  ACTUALIZACION 
EPS “Por lo que se ordenó: “comunicar el contenido de la presente 
comunicación (…).”,EE-00133-202122526 - Sigef Id: 433097, y la empresa 
de mensajería reporta  DEVOLUCION  el día 09/12/2021, así las cosas, no 
es posible su ubicación y se desconoce otra para el cumplimiento de dicha 
notificación. 
 
Para efectos de lo antes dispuesto, se acompaña el comunicado con los 
soportes de envió y la respectiva devolución, en (05) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el citado no se ha hecho presente ante 
esta Oficina a efectos de adelantar la notificación personal. Sin embargo, 
este Despacho en cumplimiento de lo previsto por los Artículos 68 y 69 de la 
Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo cita a él (la) Señor(a) VIRGINIA DEL TRANSITO 
PINEDA NOSSA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 23.540.548 
mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co por 
el termino de cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija hoy _24/12/2021_, a las 07:00 a.m., por el término legal de cinco (5) 
días hábiles. 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente Técnico - Notificaciones FONCEP 
 

Se desfija hoy 31/12/2021, a las 04:00 p.m. 
 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente Técnico - Notificaciones FONCEP 
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Al contestar cite Radicado EE,00133,2021 22526-5 ioef ld: 433097
Folios: 2 Anexos: O Fechar 3o-noviembrc,áo21 17129:OB

D€pend€ncia Remitente: GRUPO DE NOMINA
Enlidad Oeslino VIRGINIA DEL TRANSITO PINEOA DE NOSSA

Seriei 01.41 Subserje: 0

Bogotá D.C.

Seño(a)
VIRGINIA DEL TRANSITO PINEDA NOSSA
Direcc¡ón: Carrera 14 A # 28-15
Teléfono: 2394562

URGENTE

Asunto Actual¡zación EPS - Id 432080

Respetado(a) seño(a):

De manera atenta me permito informarle que la EPS SANITAS nos remitió comunicac¡ón en donde
nos informa, que la señora VIRGINIA DEL TRANSITO PINEDA NOSSA identiflcado con CC
23.540.548 presenta una af¡liac¡ón vigente en el régimen de excepc¡ón o especial, por tal motivo se
solicita de manera urgente nos alleguen de manera inmediata, el cert¡f¡cado de EPS
correspondiente leniendo en cuenta que usted no debe tener doble afiliación de acuerdo a Io
s¡guiente:

"Teniendo en que cuenta que pr¡ma el régimen de Excepc¡ón o Espec¡al sobre el rég¡men
contributivo de acuerdo a lo establecido en el Decreto 780 de 2016 Att¡culo 2.1.13.5 "Reglmenes
exceptuados o espec/a/es y af¡l¡ación a/ Sisferna General de Seguridad Soc¡al en Sa/¿/d Las
condiciones de peñenencia a un régimen exceptuado o especial prevalecen sobre /as de
peftenenc¡a al rég¡men contribut¡vo y deberá af¡l¡arse a los primeros. En consecuencia, no podrá
estar afil¡ados simultáneamente a un régimen exceptuado o especra/ y ai Sisfema General de
Seguridad Soc¡al en Salud como cotizantes o beneficiar¡os, o utilizar /os serylcios de satud en
ambos regímenes". Por lo tanto, es necesár¡o regularizar esta situación de manera inmediata, con
el fin de atender Io anteriormente descrito.

Recuerde que para cualqu¡er información adicional y / o duda en relación con su trámite puede
comunicarse a través de nuestros canales habilitados:

Un cordial saludo,

§ede Prinripal
tarrera § l{ro. 14-9t
[dilicio Condominio Parqu€ Santánder
Telélono: +571 307 62 00 ll wu.foncepqor*o
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Canal Dalos de Contacto Hora¡¡o de Atenc¡ón

Centro deAtonción al Ciudadano Sede
Prlncipal FONCEP

Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Edificio Condominio Torre A

Parque Santander

DÍas hábiles de lunes a viernes de
7:00 a.m. - 4:00 p.m.

SUPERCADE . CAD
Carrera 30 # 25 - 90.

Módulo 38

Días hábiles de Lunes a Vie.nes

7:00 a.m. a 1:00 p.m.
- 2:00 p.m. a 5:00 o.ñ.

Llnea Tslefón¡ca en Bogotá Conmutador en Bogotá

307 62 00 Oocióñ 2

Dias hábiles de Lunes a Viernes

7:00 a.m. a 4:00 p.m.
Jornada contiñuaLínoa Gratuita Nác¡onal 01 8000 11 99 29

Correo Electrónico servicioalc¡udadano@foncep,qov.co

Vfctor Manuej Jaimes Sánañ- Coord nador Grupo Funciona de Nómina .F
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YuriAndrea lüesa Rojas Conhalista Grupo Funcion-t oenEñiiE-

§ede Principrl
Carrer¡ 6 l{ro. 14-98
[dificio Cond+minio Parque Santander
Tetéfono: +571 107 62 00 ll rrn.hacep.gou.ro
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